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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y
GANADERA DE LAS SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 17 DE MARZO DE
2023, POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN
RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  AL  OBJETO  DE  INDEMNIZAR  A  LAS  EXPLOTACIONES
GANADERAS AFECTADAS POR LAS MEDIDAS ADOPTADAS COMO CONSECUENCIA DE LA APARICIÓN DE UN
BROTE  DE  VIRUELA  OVINA  CAPRINA  EN  LAS  COMARCAS  DE  BAZA  (ALTIPLANICIE  SUR)  Y  HUÉSCAR
(ALTIPLANICIE  NORTE)  EN  LA  PROVINCIA  DE  GRANADA,  Y  LA  COMARCA  DE  ALTO  ALMANZORA  EN
ALMERÍA, ACOGIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS, Y SE EFECTÚA SU CONVOCATORIA.

Una vez realizada la instrucción de las solicitudes de ayuda a las explotaciones ganaderas afectadas por un
brote de viruela ovina caprina, presentadas al amparo de la Orden de 17 de marzo de 2023, se han apreciado
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHOS

Primero: Con fecha 24 de marzo de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 57, la
Orden  de  17  de  marzo  de  2023,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  la  concesión  de
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  no  competitiva,  al  objeto  de  indemnizar  a  las  explotaciones
ganaderas afectadas por las medidas adoptadas como consecuencia de la aparición de un brote de viruela
ovina caprina en las comarcas de Baza (Altiplanicie Sur)  y Huéscar (Altiplanicie Norte)  en la provincia  de
Granada,  y  la  comarca  de  Alto  Almanzora  en  Almería,  acogidas  al  régimen  de  mínimis,  y  se  efectúa  su
convocatoria, estableciendo un plazo de presentación de las solicitudes de 5 días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación en el Boletín de Oficial de la Junta de Andalucía del extracto previsto en el
artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo: El extracto citado en el punto anterior fue publicado el 24 de marzo de 2023 en el BOJA núm. 57.
Por tanto, el plazo para la presentación de solicitudes empezó el 27 de marzo de 2023 a las 9:00 y finalizó el 31
de marzo de 2023 a las 17:00, según lo establecido en el resuelvo segundo de la Orden de 17 de marzo de 2023.

Tercero: Finalizado  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  se  procede  al  análisis  y  valoración  de  las
solicitudes admitidas, según los criterios establecidos en las bases reguladoras.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero: En la tramitación de los expedientes, en régimen de concurrencia no competitiva, se han cumplido
todos los requisitos y formalidades legales  previstos en la normativa de aplicación,  y en particular,  en el
Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de
Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo: Según el apartado décimo segundo de las bases reguladoras, se estima necesario para agilizar la
resolución de los procedimientos que la forma de notificación sea mediante publicación en el Catálogo de
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Desarrollo Rural
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera

Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía, de
conformidad con el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas,  que  permite  la  publicación  de  los  actos  administrativos  cuando  lo
aconsejen razones de interés público apreciadas por el órgano competente.

Tercero: Conforme al artículo 11.g del Decreto 157/2022, de 9 de agosto, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, la Dirección General de la Producción
Agrícola y Ganadera es competente para la ordenación, fomento y desarrollo de las actividades ganaderas y
sus  estructuras,  correspondiéndole  por  tanto  la  competencia  de  resolver  las  solicitudes  de  ayudas  a  las
explotaciones ganaderas afectadas por el brote de viruela ovina caprina,  reguladas en la Orden de 17 de
marzo de 2023.

Por todo ello, previos los trámites oportunos, el Subdirector de la Producción Agraria

PROPONE

Primero: Conceder las ayudas previstas en la Orden de 17 de marzo de 2023, a las 45 personas y entidades
solicitantes que figuran en el Anexo I, por la cuantía total de 674.461,55 euros.

Segundo: Desestimar  las  solicitudes  de  ayuda  por  no  cumplir  los  requisitos  establecidos  en  las  bases
reguladoras a las personas y entidades relacionadas en el Anexo II.

Tercero: Conceder un plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día 27 de abril de 2023, para la presentación
de alegaciones de forma exclusiva electrónica en el Registro Electrónico Único de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través del siguiente enlace del Catálogo de Procedimientos y Servicios de la página web
de la Junta de Andalucía: Ayuda a los productores de ovino caprino afectados por la aparición de un brote de
viruela ovina y caprina, acogidas al régimen de mínimis. https://lajunta.es/44lsw

Cuarto:  Ordenar  la  publicación  de  la  presente  propuesta  de  resolución  provisional  en  el  Catálogo  de
Procedimientos y Servicios de la Sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía, en la
dirección electrónica indicada en el resuelvo primero de la orden de convocatoria.

Contra la presente propuesta, como acto de trámite, no cabe recurso alguno de conformidad con lo dispuesto
en el  artículo 112.1  de  la  Ley 39/2015,  de  1  de octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas.

EL SUBDIRECTOR DE LA PRODUCCIÓN AGRARIA

Fdo. electrónicamente: Manuel León Gallego
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O
rden

 de 17 de m
arzo de 2023, por la que se aprueban

 las bases reguladoras para la concesión
 de subvenciones, en

 régim
en

 de
concurrencia no

 com
petitiva, al objeto

 de indem
nizar a las explotaciones ganaderas afectadas por las m

edidas adoptadas com
o

consecuencia de la aparición de un brote de viruela ovina caprina en las com
arcas de Baza (Altiplanicie Sur) y H

uéscar (Altiplanicie
N

orte) en
 la provincia de G

ranada, y la com
arca de Alto

 Alm
anzora en

 Alm
ería, acogidas al régim

en
 de m

ínim
is, y se efectúa su

convocatoria.

Anexo I –  Relación de 45 personas y entidades beneficiarias de las ayudas a las explotaciones ganaderas afectadas por el brote de
viruela ovina caprina.

Cálculo del im
porte adm

isible:
- Ayuda por inm

ovilización de anim
ales: Días de confinam

iento x (N
º ovino x 0,60 €/día + N

º caprino x 0,18 €/día)
- Ayuda por destrucción de estiércol y pienso alm

acenado: M
3 estiércol x 10 €/m

3 + Kg pienso x 0,43 €/kg
Cálculo del im

porte validado:
- Valor m

ínim
o entre el im

porte adm
isible y el im

porte solicitado.
Cálculo del im

porte propuesto:
- Im

porte validado ajustado al lím
ite de 20.000 € del total de ayudas de m

ínim
is concedidas durante los tres últim

os ejercicios
fiscales.
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Desarrollo Rural
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera
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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de la Producción Agrícola y 
Ganadera

O
rden

 de 17 de m
arzo de 2023, por la que se aprueban

 las bases reguladoras para la concesión
 de subvenciones, en

 régim
en

 de
concurrencia no

 com
petitiva, al objeto

 de indem
nizar a las explotaciones ganaderas afectadas por las m

edidas adoptadas com
o

consecuencia de la aparición de un brote de viruela ovina caprina en las com
arcas de Baza (Altiplanicie Sur) y H

uéscar (Altiplanicie
N

orte) en
 la provincia de G

ranada, y la com
arca de Alto

 Alm
anzora en

 Alm
ería, acogidas al régim

en
 de m

ínim
is, y se efectúa su

convocatoria.

Anexo II –  Relación de solicitudes desestim
adas por no cum

plir los requisitos establecidos en las bases reguladoras.
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